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Felipe II quiso ser un reformadorde la vida religiosade sus reinos.Se
sentíadepositarioy continuadorde un legadoreligiosoquelaCoronade Casti-
lía veníaasumiendocomo tareapropia desdeJuan1 y como empresade la
Monarquíadesdelos ReyesCatólicos.Lo asumió comopríncipe regente,lo
abordócondecisiónenlos primerosañosdel reinadoenel campodelas insti-
tucionesreligiosas.Lo concibiócomounaurgenciaen la última fasedel Con-
cilio deTrentoy sobretodoen su aplicación.Es un capitulomuydensoy plural
de su vida de gobernantey acasotambiende su fisonomíahumanaqueconvie-
nerepasarconfrecuencia.Lo haremoshoyfijándonosen las iglesiascastellanas
a la horadela aplicacióndel Concilio deTrento.

1. TRENTOCOMO PROYECTOY PROGRAMA
DE GOBIERNOPOLÍTICO

FelipeII quisoqueel tercerperíododel ConcilioTridentino (18-1-1562a4-
XII-1563) sancionaseel credo reformistade la MonarquíaCatólica’. No lo
consiguióperotampocoquisoserperdedoren estaapuesta.De hechoexigió y
consiguióquelospapaspostridentinosnegociasenconEspañala forma deapli-

Hemosexpuestolos proyectosreformistasdeFelipeII paralos religiososespañoles,fonnula-
dos a principios de 1561 y conmayorénfasisel 15 de noviembrede 1563 enel estudio«Conven-
tualismoy Observancia.La reformade lasórdenesreligiosasenlos siglos XV y XVI», Historiadela
Iglesiaen España,111/1,317-323.Lamonografíamáscompletasobreel temasiguesiendola obrade
OtgerSteggink.La reformadel Carmeloespañol(Roma1965), 77-162.

CuadernosdeHistoria Moderna,nY 20, ServiciodePublicaciones.
UniversidadComplutense.Madrid, 1998
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car laReformaTridentina2 Más todavía:mantuvoenestecampolas riendas
de ladecisióny dictó puntualmentelos criteriosconque serealizaronlas di-
versasrefonnas~. A este fin sirvió la Juntade Reformación,formadapor el
confesorreal y otros prelados,entrelosquedestacóen los añospostridentinos
Don DiegodeCovarruvias,obispode Segoviay presidentedel ConsejoReal,
y diversosconsejerosreales,comoel Dr. Velasco,y los secretariosZayasy
JuanVázquezdeSalazar4Por lo demáslos comisariosdesignadosenlaCorte
pararealizarlas visitas y reformasmonásticasrecibieron puntualmenteins-
truccionespararealizarsu misióny rindieroncuentasprecisasalReyde losre-
sultadost

Estavoluntadregiade acapararla reformafue complacidapor los papas,es-
pecialmentepor elpapaSanPíoV, quela autorizópor los brevesMaúvimecii-
peremus(2-XII-1566) y Superioribusmensibus(16-IV-1567) quesancionaban
la eliminaciónde la formadevida conventualbajola direccióndelos obisposy
de los comisariosreligiosos designadospor la Corte. A ellos se fueron aña-
diendootros comoDudumper nostras(31-1-1570)que apartabaa los obispos
de la comisióndela visita y reformade los monasterios6

La realizaciónconcretadeestasreformasfue contundente.Decretó la su-
presióndealgunasfamiliasreligiosascomolos conventualesfranciscanosy los
terciariosregularesfranciscanosquedeberíanfundirse con la Observancia
franciscana,y la OrdenPremonstratenseque señaabsorbidapor laOrdenJe-
rónima ~. A esta imposiciónjurídica, al fin revocadapor el mismoPío V, se
sumóla actuaciónexpeditivautilizadaen algunoscasospor losoficiales reales
quecausógraveconmociónsocialcomoen el casodeAndalucía~.

- Luciano Serrano,«Un legadopontificio en la Corte deFelipe II», Hispania 2(1942),64- 91;
JoséGarcíaOro. «Conventualismoy Observancia»,321-322.

JoséGarcíaOro, o. c.,3 17-340.
Susprimeroscomponentesen 1563 fueronlos arzobisposdeTarragona,Valenciay Santiagoy

el obispode Cuencay confesorreal FrayBernardodeFresneda.VéaseGarcíaOro, o. c., 320, 325.
Estecontrol absolutodel procesode la reformasccompruebadocumentalmenteencadacasode

los estudiados.Ademásdel citadoestudiodeOtgerStggink, puedencitarsecomopruebasbien do-
cumentadaslasmonografíasde CarlosAlonso,La rejórmatridentina en la Provincia agustinianade
Aragón (1568-1586)(Valladolid 1984);Manuel deCastro,«Supresiónde los franciscanosconven-
malesen laEspañade FelipeII», Archivo Ibero-Americano42(1982),187-265;~<Desarnortizaci6nde
terciariosregularesfranciscanosenel reinadodeFelipe 11»,BRAH 180(1983),2 1-148; JoséGarcía
Oro,FranciscodeAsísen la Españamedieval(Madrid- Santiago1988), 500-540.

6 Edición másactualizadaen MonumentoCanneli Teresiani. Documentaprimigenia (1560-
1577), 1 (Romae1973),466-471.

Estasfusionesfueronautorizadasporel breveIn prioribus (16-IV-1567).VéaseJoséGarcía
Oro, «Conventualismoy Observancia»,325-326.

Recogecontonosdramáticoslos acontecimientosandalucesy los analizaenla perspectivade
lareformade la Iglesia,el franciscanoFray Alonso Gutiérrezensumemorial de 1576. Su testimonio
esespecialmentesignificativo porquesetratadeuno de los comisariosrealesde lareformadentrode
la familia franciscana.El texto en Manuel RodríguezPazos,Provincialescompostelanos,1 (Madrid
¡969),99-107.
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Lasreformasrealesfueronprimordialmentemasculinas.A los monasterios
femeninosllegarontambienen los añossesentano conun programanuevode
vida regular,queno se habíaformuladotodavía,sino conunaseriedenormas
disciplinares:la clausuraestrictaparalas monjasdevotossolemnesordenada
porel Concilio de Trentoy reguladapor las constitucionesCircapastoralis(29-
V- 1566) y Regularuumpersonanum(24-X-1566); la dependenciajurisdiccional
de la ramaobservantedecadaordenen lo quetocaacapellanesy confesores;la
limitación de admisionesque debíaajustarsea la dotacióneconómicade los
monasterios~. Una metaprácticamenteimposibleporquelos monastenosesta-
bansuperpoblados,vivían en buenapartede lamendicacióncallejeray erantu-
teladosentodo momentoporpatronoseinstitucionesurbanasqueno sufríanel
cortedesusrelacionescon las religiosas‘~. Sólolas nuevasfamilias femeninas
nacidasenel movimiento de los descalzosy recoletospudieronofrecerun tipo
de cenobiofemeninorelativamenteatrayenteparalas mujeresreligiosas
Nuestroestudioevidenciarála insistenciaobsesivadeFelipeII enestecampoy
lasrespuestasde losobisposa susinterrogatorioscon indicacionesmuy preci-
sasde lasituaciónreal de susreligiosas.

Finalmentela reformareligiosamasculinay femeninapusoaFelipeII ante
situacionespolíticasextremas.Los modelosreligiososcastellanos,en concreto
las observanciasmonásticasy mendicantes,fueronimpuestosliteralmenteen la
Coronade Aragónconfrecuenciaen situacionesdramáticascomoen elcasode
losconventualesfranciscanosy sobretodo en el casode los mercedariosbar-
celoneses.Los primeros aceptaronoficialmentesu incorporacióna la Obser-
vanciaperose sumaronen muchoscasosa la poblaciónmarginal e inclusoal
bandidajequeinfestabalazonapirenaica.Los mercedariosresistieronviolen-
tamentelas reformasde Felipe II. En otroscasos,comoen Navarra,losfrailes y
los distritos que formabanfueron obligadosa vincularsea provinciasobser-
vantescastellanas12

La vida clerical en sus diversosestamentosno habíapasadopor un largo
procesode reajustedisciplinary de motivaciónvocacionalcomoel reseñadode
lavidareligiosa.Sólo preladosindividualesencamaronidealesdepastores,edu-
cadores,mecenasy organizadoresde obrasasistenciales.En el mejorde losca-

EdiciónmásaccesibledeestostextosenBullariumRomanum,VII, 487.
Estasituacióndetutelapatronaly urbanade los monasteriosfemeninosestabamuy arraigada

enla Coronade Aragón,particularmenteenBarcelona,dondelasreformastropezarondesdeel perí-
odo de los ReyesCatólicosconla resistenciade los consellersy de los burguesesquecolocabansus
familiaresen los monasterios..VéaseJoanBada,SituacióreligiosadeBarcelonaen .segleXVI (Bar-
celona 1977),266-268.

Los mismoscomisariosreligiososencargadospoorFelipeII delas visitasy reformasfemeni-
nasopinabanquelaclausuratotal erainsufribleparalas monjasquenecesitabandevisitas y consejos
parasu animaciónespiritual.JoséGarcíaOro, «Conventualismoy Observancia»,313-314.

II JoséGarcíaOro, Francisco deAsó, 532-539.Exponemosel procesode la reformamer-
cedariaennuestroestudio«FelipeII y la reformadelasórdenesredentoras»,Estudios54(1998)
5-155.



12 JoséGarcía Oroy María JoséPortelaSilva

sosestospreladosexpresaronsusideariosen constitucionessinodalesy enli-
brosquenos sirvende testigosde susproyectos.En el Concilio de Trentoestas
ideasllegaronaformarcuerpoy se tradujerosenun nuevanormativasobreel
sacerdocioy el serviciopastoralconsusreflejosenlavidarealde lascomuni-
dadescristianas.En concretose fijaron las siguienteslíneas:

— el obispo tridentino quedaobligadoa la residenciaen su iglesia, al
control y disciplinade susórganosde gobierno(curiasy tribunales)y oficiales;
a administrarequitativamentela mesaepiscopal;ala ejemplaridadensucasa,
familia y servidumbre;a la inspecciónpor si mismoy por susoficiales de las
iglesias,hospitales,cárceles;a lavisitay reformadecabildo,estableciendolos
oficios capitularesdestinadosalapromocióndel culto y vidacristiana(lectoral,
magistral,penitenciario);a lacreaciónde seminariosy cátedrasde Gramáticay
a celebrarconperiodicidadtrienal sínodosdiocesanosenlos quesepromulgan
los decretosy se codificala nuevalegislación 3;

— los cabildostridentinos se componenconpreferenciade clérigosgra-
duadosy son urgidosen términosmuyprecisosaacomadarsuvidaalas normas
tradicionalesde honestidadclerical(vestido,convivencia,juegos,concubinatoy
barragania);al cumplimiento estricto del culto catedralicioen las funciones
corales,misasy servicios del templo,conformealas cualespercibenlas distri-
bucionesy emolumentos;al concursoalas sesionescapitularesconformeasu
rango; a realizarlas cargasinherentesa suscargos,en especiallos lectorales,
magistralesy penitenciarios;ala administracióndela haciendacapitularcon-
forme a los estatutos;detodo ello surgennuevosEstatutoscapitularesquelos
preladoselaboranconjuntamentecon loscabildosy promulganen los sínodos4;

13 Estos rasgosde la personalidadepiscopalsefundanen losdecretostridentinosdereformade

lassesionesVI, XIII, XXIII y XXIV, esteúltimocon referenciaa lasfuncionesepiscopalesen sucon-
junto.Un esquemadelos temasepiscopalesen lasactasdelos concilio provinciales,referidoal de
Toledo de1565-1566,peroextrapolableal conjunto,puedeverseen JoséLuis SantosDíez, Política
conciliarpostridentinaenEspaña,45-46,49-50.Másrealistas,y tambienmenossistemáticossonlos
memoriales presentados por los prelados a estos concilios. Cabe citar como ejemplo y modelo los dos
elaboradosporel CardenalMendozay Bobadilla para el Concilio ProvincialToledanoen los quein-
síste en aspectos peculiares como la conveniencia deque el obispo sea nativo de la diócesis en que va
a gobernar; que busque la concordia con su cabildo, evitando los pleitos; que no se exima de la pre-
dicación; que organice en cada parroquia eí sistema beneficial de forma que sirva directamente a la
cura animarum; que atienda con preferencia a los hospitales; que defina el papel de los visitadores
mediante un prontuario o guia de su oficio; que selecciona y examina a sus curas o beneficiados des-
tinados al ministerio parroquial; que asume la creación del seminario como tarea primordial de su go-
bierno.Los textosenJoséLuis SantosDíez,Política conciliar, 76-82; Nicolás López Martínez, «El
Cardenal Mendoza», 124-129.

‘~ Los cabildos reivindicaban tradicionalmente su fuerte autonomía, expresada ea’ sus estatutos y te-

forzada por la práctica de muchos prelados que concordaban con eííos sus actos de gobierno más im-
portantes y se preocupaban de aumentar la dotación de sus oficios. El punto de fricción era el derecho
episcopal de visita ala corporación que los cabildos entendían que debía ser consentida e incluso acom-
panada por un delegado de la corporación. Es el capítulo donde la legislación tridentina refuerza las aId-
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— los clérigos tridentinosson eminentementepastoresdestinadosaejercer
la atenciónpastoralde los fielesenlas parroquias,conpreferenciaa losbenefi-
ciadosque siguenexistiendoconformeal DerechoCanónico;por ello la nor-
mativatridentinay conciliar se fija enloscandidatosy su selección,educacióny
examen;en lacasadelclérigo y susfamiliares,entrelosqueestánlassirvientas
queserándeedadmayor decuarentaaños;en la residenciay control de lavida
sacramental,mediantelos libros parroquialeso registrossacramentales;enlaca-
tequesisimpartidaporpárrocosy maestros,conformealas canillasdifundidasen
los sínodosdiocesanos;en la prácticasacramental;en la moralidaddel clérigo
queha de ajustarsea lospreceptostradicionalesde lahonestidadclerical, sobre
todopor ¡oquese refire al celibatoy alos espectáculosy juegos15;

— los religiosostridentinoshande ajustarsu vida a loscánonesdela Re-
forma adoptandolos varoneslas formasconsagradasde vida religiosadeob-
servantes,descalzosy recoletos,y las mujeresa la clausuraestrictaque les
prohibelamendicidady lesobliga a ajustarsu númeroa losrecursoseconómi-
cos;de momento¡osclérigosregularesquetienensu modeloen losjesuitasno
entranen estasreglassinoquelas protagonizan16;

buciones episcopales hasta el punto de crear un episcopalismoen lasiglesias.Laresistenciade los ca-
bildos a las imposiciones episcopales, que va desde la visita y reforma a los estatutos capitulares, dió vida
a un bosque de disputas y pleitos que no apuntaban tan sólo a la defensa de su autonomía y privilegio
sino tambien a una moderación del régimen episcopal en las actitudes personales de los prelados, en las
actuacionesde lascuñasy ffibunalesy mástodavíaen la prepotenciade losoficiales.Desdela EdadMe-
dia los cabildos se consideraban representantes natos de las iglesias y como tales congregaban asambleas
nacionales del clero y enviaban legados propios a los concilios provinciales, además de mantener en la
Corte y en la Curia Romana sus procuradores (véase adelante, nota 20>. Porello secomprendela gran
fuerza que tuvieron en los concilios provinciales postridentinos. Tras su celebración y acuerdos que siem-
pre reafirmaban la jurisdicción episcopal sobre los cabildos, consiguieron que los prelados suscribiesen
nuevas concordias en las que se dulcificaban las normas de reforma y sobre todo las sanciones a las inob-
servancias. Véase la suscrita el 12 de julio de 1567 entre obispos y cabildos de la Provincia eclesiástica
de Toledo, una vez concluida la asamblea. José Luis Santos Díez, Política conciliar 118-120.

‘> El perfil del clérigopastorde almasseva estableciendoenlaetapapretildentinamedianteges-
tos y propuestas que resaltan al cura como colaborador del obispo; la necesidad de su formacióny
equipamiento cultural mediante una pequeña biblioteca panoquial; la definición tradicional de la vo-
cación pastoral, tarea gigantesca llevada a cabo por San Juan de Avila y formulada en diversos rae-
moriales para eí Concilio de Trento y para los concilios provinciales. Las constituciones sinodales de
la primera parte del siglo xvi que siguen desgranando normas disciplinares sobre la vida beneficial y
la honestidad clerical, inciden en ocasiones en definir la función ministerial y pastoral de los clérigos
en conjunciónconlos prelados.Un ejemplorelavantepuedeverseen lasConstitucionessinodalesdel
obispo olensano Francisco Manrique de Lara, en los años 1543-l544. Antes de elaborar este texto le-
gislativo, el prelado se dirige a su clerecía mediante una larga Epístola que puede considerarse un
prontuario de la vocación y acción pastoral del clérigo. SynodiconHispanum,1. 150-164.

‘< Sesión XXV, Decreto de Reforma de regulares y monjas, cc. 1-22 en los que se regulan los ca-
pítulos básicos de la vida regular con vistas a restablecer por entero la vida comunitaria, cuarteada por
el beneficialismo, el fiscalismo y las costumbres del régimen claustral. La Monarquía Católica pro-
movía desde dos siglos atrás líneas de reforma de mayor rigidez que evolucionaron considerablemente
durante el reinado de Felipe II. Hemos dedicado a este último tema nuestro estudio ~<Observantes,re-
coletos, descalzos: la Monarquía Católica y el reformismo religioso del siglo XVI», ActasdelCon-
gresoInternacionalSanjuanista.Avila. 23-28deseptiembrede 1991, 11 (Avila 1993>,53-97.
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— cabehablardel feligréstridentino comohipótesismásquecomoreali-
dadconcreta:es el cristianoquecumplelas normasestablecidaspor elConcilio
LateranenseIV: bautizado,cumplidordel preceptode laconfesióny comunión
anuales;pagadordediezmosy primicias; oidor dócil delos sermones;devoto
del SantísimoSacramentoy de la Virgen, en especialde la Inmaculaday del
Rosario;caritativo y eventualmentecomprometidoen la asistenciaa los de-
samparados(encarcelados,apestadosy abandonadosen los hospitales,niñosde
laDoctrinao «doctrinos»);acogedorde «arrepentidas»en elcasofemenino;co-
fradey hermanoen las asociacionesparroquialesy conventualesconespecial
incidenciaen la SemanaSanta;patronoy mecenasdeconventos,colegiosje-
suíticosy hospitalesen los que hace constarlos símbolosde su condición,
cuandosetratade losnoblese hidalgosqueadornansusestadosdeinstituciones
religiosas17;

En conjuntose tratade unasociedaddominadapor unareligiosidadala vez
simbólicay solidariaenla quelas reformastienensiempreel signode apuesto
por lo heroicoy la normativaquelas expresamantieneel tonode rigidezextre-
ma y un tanto teatralqueprefiereexpresareldeberserantesqueregistrarla re-
alidadconcreta.Peroesta saltaporfin ala palestrapolítica graciasa losgrandes
agentesde labeneficenciay de lacaridadcomoJuande Avila, JuandeDios, Mi-
guelGigintay muchospreladosdel períodoqueescuchana susclérigosy me-

8
dianteellospalpanla crudezadela vidareal delas poblacioneshispanas

2. LA REFORMA EN LAS IGLESIAS LOCALES:
PROPUESTAS Y CONTRAPROPUESTAS

La caracterizaciónqueprecedeseñalalos propósitosy laspautasgenerales.
En ellas coincidentodoslosestamentoseclesiales.Otra cosaes la aplicación
concretaencadaárea.A estacitaconcurrenno sólo los obispossinotambienlos
cabildosy aveceslas ciudades.

Cadapartepresentasuspropuestasenlas quehay unapartereivindicativay
unapartepositiva:la primeraendefensadesu estatuto;lasegundaseñalandosi-
tuacionesrealesquedemandancorrección.La investigaciónha primadola
obrade los obispos,siguiendolasnormastridentinasqueles atribuyenlamisión

‘~ Hemosabordado este tema complejo por sus implicaciones populares en nuestra estudio Felipe
¡¡y la reformade las costumbrespopulares,de próxima edición en la revista La CiudaddeDios, del
real Monasterio de El Escorial.

‘< Véase nuestro estudio citado en la nota precedente. Para un enfoque global del tema véase José
Antonio Maravalí, Estadomodernoymentalidadsocial (Madrid 1972); Elena Masa Zorrilla, Pobreza
y asistenciasocial enEspaña.SiglosXVIal XX (Valladolid 1987). Más de cerca toca al tema el ex-
celente estudio de Michel Cavillac, «La reforma de la beneficencia en la España del siglo xvi: la obra
de Miguel Giginía», Estudiosdehistoriasocial 10-11(1979),7-59.
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y la competenciaprácticamenteilimitada sobrelosorganismosde su iglesia,sin
daropciónaqueestostenganvoz y seanoídosi9 Sinembargono se puededes-
conocerque las corporacioneseclesiásticassobretodo las capitularesson las
quemantienenel ritmo dela vida eclesiástica,particularmenteensu centroque
son las ciudadesepiscopalesy lasiglesiascatedrajes.En apoyodelas demandas
capitularesestabanno sólo susderechosconsolidados,ahoradesconocidosofi-
cialmentee inclusonegadosen los concilios provinciales,sino sobretodo la
prácticade las asambleaso congregacionesdel clerode Castillaqueveníance-
lebrándosesinperiodicidadfija desdemediadosdel siglo Xv, en algunoscasos
congranresonanciacomola de Sevillade 14782O~

Al margende las directricestridentinas,las corporacioneseclesiásticas
consiguieronquelos nunciosy losdicasteriosromanosaceptasensusdemandas
y aceptasenfórmulasde concordiaparaprovinciaseclesiásticasy paraiglesias
locales2i• En laspretensionesde los cabildosse reflejaun abanicode problemas
quedemandansolucionesen lasiglesias:

— La residenciade prelados,beneficiadosy curasy losobstáculosquela
impiden (vacantesprolongadas,licenciasilimitadas de ausenciapor razónde
serviciosa dignatarios,comisionesespeciales,oficios cortesanos,embajadaso
legacionesen la Cortede Roma>, acumulaciónbeneficialpor purarazóneco-
nómica, carenciade estudiosacadémicosson el lamentoconstantede los re-
formadoresdesdela BajaEdadMedia.Loscabildosde laetapatridentinala re-
clamanalos preladosquea su vez la exigena los capitularesde susiglesias
conformea las normasconciliares.En la mentedelos cabildoslanormativatri-
dentinarecalcaquelas competenciasreformatoriasmásdiscutidasde los pre-
lados,comola visitay reformade suscabildos,presuponela residenciaefecti-
va de los obispos.Conformea las tradicionespatrísticas,formulantambienla
exigenciade quelos obispospermanezcande porvidaen la mismaiglesiay no
seantransferidosaotrapor purarazónde carreray honores22

‘> José Goñi Gaztambide, «Los cabildos españoles y la confirmación del Concilio de Trento»,
AnnuariumHistoriae conciliorum7 (1975). 425-458.Feliciano Cereceda, «El «litigio de los cabildos»
y su repercusión en las relaciones con Roma», RazónyFe 130 (1945), 429-448; Id.. ~<Dictanensobre
la reforma eclesiástica presentado a Felipe II en 1560 por el Doctor Alfonso Alvarez Guerreros>, His-
pania 4(1944), 28-65; Tomás Marín, «Primeras repercusiones tridentinas. El litigio de los cabildos
españoles: su proceso en la diócesis de Calahorra», HispaniaSacra1(1948),325-349.

Fidel Fita, «Concilios inéditos españoles: Provincial de Braga de 1261 y Nacional de Sevilla de
1478», BRAI-I 22 (1893), 209-257; Tarsicio de Azcona, «Las asambleas del clero de Castilla en el
otoño de la Edad Media», MisceláneaJoséZunzunegui,1 (Vitoria 1975), 203-245.; síntesis del
tema en la voz Congregacióndel clero deCastilla y León, DHEE, 1, 224-225.

~‘ José Luis SantosDíez,Política conciliar postridentinaenEspaña(Roma 1969), 56-64, 118-
124 (textosde las concordiasy enmiendasa los conciliosprovincialesconvenidasentreobisposy ca-
bildos del Reino de Castilla).

-- Sesión XIV, Decreto de reformación, cap. IV. En 1566 el cabildode Burgosproponíacon iro-
níaal Concilio Provincial deToledoquese instruyesea los preladossobreestaobligación:«declarese
en queconsisteresidiry señaseleshorasen losdias delaborparaoir los negociosy diferenciasde sus
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— La casayfamilia delos preladoseratradicionalmenteuno delos gran-
descapítulosde denuncia:el boatodesuscasas,el lujo de susalhajas,la con-
ductadesuscriados,el nepotismoen favor desusfamiliares,colocándolosen
lospuestosmásencumbradosy creandoparaellosmayorazgosendañodel pa-
trimonioeclesiástico,y la necesidadde su instrucciónconstantesobretodoen
SagradaEscritura23•

— Losoficialesepiscopales(provisores,vicarios,visitadores,fiscalesy no-
tarios) son vistospor losobservadorescontemporáneoscomodespóticosen sus
actosde gobierno,extorsionadoresen susdemandaseconómicasporcaracerde
normasy aranceles,violentosen las sancionesy difamadoresen susprocedi-
mientosarbitrarios;por lo quedeberíansersometidostodosellos ajuiciosde re-
sidencia,cadatrienio, antepersonasajenasa la diócesis24•

— Lasvisitas o inspeccionesperiódicasrealizadasen los distritos (arce-
dianatosy arciprestazgos)y enlas institucionesporlos visitadoresacompañados
de escribanodebenabandonarsu carácterprotocolarioy económico(un im-
puestoeclesiásticoquesatisfacenlas instituciones),susextorsionescomolos
banquetesalas comitivasdel visitador,y recobrarsu naturalezade procesomo-

25
ral queconozcay sancionelosdesvíosde clérigosy seglares-.

subditos por sus personas, y no se les permita estar en las cortes de los principes». En 1566 los di-
putados a Cortes por la ciudad de Burgos, inspirados por el cabildo burgalense, presentaban a Felipe
11 un Memorial «tocante al estado eclesiastico de la dicha ciudad», ponían esta exigencia de la resi-
denciaepiscopalenelnómerounodesusmegos.Véaseel texto completoen NicolásLópezMartínez,
«El CardenalMendozay la reformatridentinaenBurgos»,HispaniaSacra16(1963),69-74.

Ibid. 69. El temateníalargatradicióncomodenunciay cauicatura.A lo largo de la EdadMe-
dia sobre abundan pinturas negativas de los prelados como la de Diego García, autor del Planeta(edi-
ción de M. Alonso, Madrid 1943, 182-197) y otros autores medievales. Véase Ricargo García Vi-
lloslada, Historia de la Iglesia Católica III (Madrid 1960), 514-520. Entre los acusadoresse
encuentrantambien obispos reformadores como los que concurrieron a la asamblea de Burgos de
1511, en especial los obispos dominicos Diego de Deza y Pascual de Ampudia, cuyos dictámenes so-
bre las costumbres episcopales del tiempo son extremadamente críticos. Textos en José María Dous-
sinague,Fernandoel Católicoy el CismadePisa (Madrid 1946), 530-532; estudio monográfico en
JoaquínLuis Ortega. Un reformador pren-identino: Don PascualdcAmpudia,obispodeBurgos(1496-
1512), Roma l973, 346.

~ Ibid. La presunciónde excesosen susfunciones,en particularen el usoinmoderadode lascen-
suraseclesiásticas,lleva a reyes y a sus tribunales a intervenciones autoritarias suspendiendo y avo-
cando órdenes y sentencias de oficiales eclesiásticos. Estas intervenciones se hacen particularmente
vidriosas en el caso de los derechos de asilo y de inmunidad eclesiástica, invocados casi siempre por
los oficiales eclesiásticos para pronunciar censuras en negocios no estrictamente canonicos.

~ Lasvisitas pretridentinassoninstitucionales,nopastorales.Compraebanla observanciade las
leyes y sancionan los abusos. Se realizan por oficiales episcopales en todo el territorio diocesano y por
las dignidades territoriales en los respectivos distritos. En los concilios Lateranense 111(1179), capí-
tulo

4; y Lateranense IV, capitulo 33; Lugdunense 11(1274), cap. 24, y Viennense (131 l-13l2) sees-
tablece la responsabilidad de los obispos respecto a las visitas y se señalan los defectos mas comen-
tes en la práctica (cobro de comisiones, comitivas, banquetes). Estas directrices se reiteran en los
concilios provincialesy en los sínodosespañolesy dan vida a directorios y guías del visitador hoy
conservadosenarchivosy bibliotecasque suelenllevar títulos significativos comoFormavisitationis,
Modus visitandi eccíesias, Ordo ad visitandum clerum et populum. Sobre los aspectos diplomáticos,
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— Los tribunaleseclesiásticos,comenzandopor la audienciaepiscopaly
susoficiales,y susprocedimientosarbitrariosen lascausaspenales,arrastraban
un cúmulode vicios bienconocidos:arriendosde oficios; arbitrariedadde los
fiscales; costasexcesivas;secretismoen denunciasy testigos;difamaciones
de clérigosjuzgadosen audienciaspúblicas;exaccionesa los encarcelados;
admisiónde fianzasen delitos menosgraves;cobro de penasy comisiones
ilegales.La clerecíay los feligresesafectadosse sentíanvejadosenestospro-
cedimientosy demandabanotro tipo de tribunal querespetaselasnormasy no
agraviasenla condicióndelas personas26

— Los sínodosdiocesanosse consideranforo adecuadodereplanteamien-
tode la vidacristianay deformacióndisciplinary pastoralyporello se reclama

27
su frecuencia:anualen unoscasos,trienalen otros

La propuestaepiscopaldereformapartedel principiotridentinode queel
preladotieneenexclusivaelmandatode la reforma.En consecuencialecom-
pete discerniry decidir las situacionesy formular los programas,siguiendo
las pautasdel Tridentino.De hecholos prelados,reforzadospor la Monarquía,
pretendencubrir todo el ámbito de la vida y de la función eclesiástica.Co-
mienzanpor su propiacasa:

— El preladotendráordenadasupropia casay familia,de fonnaqueno dé
pábuloa lacrítica; ajustaráel régimendelamensaepiscopalisen lapercepción
de sus rentas;inspeccionarápor si mismoy por susvisitadoreslosdistritosy las
institucionesdesu diócesis;seleccionaráy vigilaráde cercael funcionamiento
de su curia (provisores,vicarios etc.) y de sus tribunales;estaráatentoa la
suertedelos débiles(presos,enfermosen hospitales,niñosen reeducación);se-
leccionarámedianteinformesy exámenesasusclérigosdedicadosa lacurapas-
toral y pondráen marchacon ayudade los cabildoslos nuevosseminariosen los
quese pretendeeducarel cleroparroquial;sancionaráconseveridadla incon-
tinenciaclerical y la cohabitaciónconmujeresno familiareso serviciales;vi-

canónictse históricosde las visitas canónicas y pastorales pretridentinas existe una amplia biblio-
grafíaquerecogeselectivamenteSegundo Leonardo Pérez López en su estudio «Las visitas pastora-
les como fuente histórica-Aportación a su estudio en la diócesis de Mondoñedo- Ferrol», Estudios
Mindonienses3(1987),134-165.

26 Lasirregularidadesde los tribunales y de sus oficiales, parejas a lasde los tribunalesciviles se
recogenconreiteraciónen los documentosde reforma, tachándolosiemprede máquinasdeopresión
y extorsión.Naturalmenteno erafácil presentaralternativasdeestassituacionesenraizadasen lascu-
ñasepiscopales.Si bien los prelados reformadores del siglo xvi secuidaronescrupulosamentede que
curiasy tribunalesseajustasena lasnormascanónicase inclusorecabaronpropuestasdereformade
la judicaturacomoconstaampliamenteen el casodelCardenalCisneros.VéaseJoséGarcíaOro, La
Iglesiade Toledoen tiempodel CardenalCisneros<’1495-1517)(Toledo 1992), 245-256.

27 Enestademandacoicidenpreladosy cabildoscomoseobservaenlos acuerdosdel Capítulo
ProvincialdeToledode 1565-1566 y en lasdemandasdel cabildodeBurgos de 1566.Los textosen
JoséLuis SantosDíez, Política conciliar, 105 (megosdel obispode Córdoba, Cristóbal deRojas,pre-
sidentedel Concilio ProvincialdeToledo), 108-115(informesdeDon FranciscodeToledo,delega-
do regioenel Concilio, aFelipe II, en1566): Nicolás LópezMartínez,«ElCardenalMendoza»,73
(peticionesde los procuradoresenCortesde la ciudad de Burgosa Felipe II).
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gilaráy supervisaráladisciplinamonásticamasculinay femenina,sobretodoel
cumplimientodelaclausurafemeninaexigidoporel Tridentino;reorganizarála
asistenciareligiosaen su iglesiacatedralmedianteEstatutoscapitulares,exi-
genciade cualificaciónacadémicay moraldelos pretendientesa los oficios y
dignidadescapitulares,y ordenandoelculto catedralicioconespecialatención
a las funcionesde los canónigos,magistral,lectoraly penitenciaqueatienden
respectivamentea la exposicióndela Escritura,a lapredicacióny ala peniten-
cia sacramental;depuraráel culto litúrgico conformealas nuevasedicionesdel
rezadoy las normasdisciplinaressobrecelebraciones,procesiones,fiestasy fu-
nerales;celebrarásínodosdiocesanosen los quese promulganlas nuevasnor-
masy concurriráa losconciliosprovincialesquepermitenreforzarlaautoridad
episcopaly conocermejor la laborreformatoriaen las iglesias2s~

La política dela Coronarecogeestoshilos y loscombinaconcierto opor-
tunismo.FelipeII no dudaen dar suveredictomoral sobrecadaunadeestas
propuestas,calificándolas,segúnlos casos,de oportunas,improcedentes,ne-
cesarias...santísimas.Muestraen otros casossu disposicióna las iniciativas
mastrascendentescomola creacióndenuevasiglesiaso el régimende las se-
desvacantes29Comotónicase daenlaCoronaun acomodoalos interesesdel
episcopado.Porunapartedejadeurgirlesla creaciónde seminarios,visto eles-
casoentusiasmode los preladosen la iniciativa. Porotra se apoyaconfirmeza
ladecisiónepiscopaldesometeralos cabildos,sin atendera susalegacionesen
pro de los derechosadquiridosy de las tradicionesde lascorporacionesecle-
siásticas30• A la inversa,se veráen laspáginassiguientescomolos preladosse

~ Sobrelascualidadesde los candidatosaobispos,segónlaspropuestasde algunospreladosex-
cepcionalescomoel CardenalMendozay Bobadilla véasearriba,nota 13.Los concilios españolesno
insistenparticularmenteenlascualidadesy cualificaciónacadémicade los prelados,temaconstante
en laspropuestasde los reformadores,porquesabenquela política depresentaciónepiscopalerade
hecho monopoliodela Coronadesdelos tiemposmedievales.

29 Reflejanmuy bien lasvaloracionesde Felipe II sobreel programaepiscopalde reformala Me-
monaenviadaa los preladosdelConcilioProvinciadeToledo,en 1565 (JoséLuis SantisDiez, Po-
lítica conciliar, 88-94) y la Instrucciónal delegadoregio, Don Franciscode Toledo,de febrerode
1566 (ibid., 97-100). Recogeel ecode suspropuestasen el aulaconciliarel Informede Don Francisco
de Toledoal Rey, de marzode 1566 (ibid., 108-lIS).

30 Sobre los tanteosy vacilacionesde concilios,sínodosy prelados,quesevansucediendores-
pectoa la creaciónde los seminarios,a los queseacompasaFelipeII y el ConsejoReaJ,informael es-
tudio de FranciscoMartín Hernández,«Fundacióndelos primerosseminariosespañoles»,Hispania
Sacra16(1963),1-20.Enconseguirla sumisióndelos cabildoscoincidenlos preladosque,incapa-
ces de conseguirlopor suspropiosmedios,recabandeFelipeII ayudapara removerlasresistcncias.
Véaseel InformedeDon Franciscode Toledo,delegadoregio en el Concilio Provincialde Toledode
1565-1566, a Felipe11, en JoséLuis SantosDíez.Política conciliar, 112.Ejemplosde la durezacon
quefue impuestaen las diversasiglesiasestasumisiónsobreabundan.Como ejemplotípico puede
aducirse lo acontecidoen Burgos,en julio de 1560, cuandoel ConsejoReal ofrece al Cardenal
Mendozaasistenciadelbrazosecularparareprimir a los capitularesqueen estosmomentoshabíalle-
vado su disputaa los tribunalesromanos.NicolásLópez Martínez,«El CardenalMendoza»,85-90.
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ocupanconpreferenciadealgunosaspectosdela reformatridentina,siguiendo
encargosmuy precisosdela Coronade cuyocumplimientopuntualinforman
en susmemoriales.

3. UNA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN
SOCIAL Y RELIGIOSA

Los historiadoresde FelipeII calificanel momentopolítico de los anos
1572-1579de «añosde fracaso»3~.Y señalanlos dos grandesfracasos:el de
Flandesy Túnezen el campomilitar; el económicopor la imposibilidadde
sostenerelgastomilitar ocasionadoni encontrarrecursosde queallegarnue-
vassumasde ducados.Marzode 1574 sedael puntocrítico enqueel Reyno
sabíaa dondedirigirsey estabadispuestoa firmar lapaz consusenemigos32.
Lo hizo en efectocon escrúpuloy propósito de rehacersu autoridadque-
brantada.

Estacrisis política tuvo suvertientereligiosay moral:unaobsesiónreligiosa
de FelipeII quecreíanecesariaunacampañade oracióndemandandoaDios so-
corroen elgravepeligroen quese hallabala Cristiandady de expiaciónde los
pecadosdela sociedadespañola.En estossentimientoscontóel Soberanocon
muchosconsejerosquele sugirieronla manerade convertirestajornadareli-
giosaen unacampañadepersuasiónsocial quellevasea los diversosestainen-
tosa unanuevagenerosidadenla ayudaeconómicaala Corona.Se apuntabaen
particularala noblezay a la Iglesia.

Veamoslos datosbásicosconsusmaticesexpresivos.
Desdeprincipiosde 1573 enviabaFelipeII cartasmisivasalos preladosen

las quese dramatizabanlos siguientesaspectosde la situaciónpresente:

— La Iglesiase encuentraen gravepeligro,combatidaal exteriorpor los
herejese infieles y al interior por los «desviados»de forma quelos príncipes
cristianosdebenconcurrira defenderla;

El pueblocristianoestáentrancede perdersu fe y hayqueampararleen
sufidelidad;

— La MonarquíaCatólica,inseprablede la IglesiaCatólicay amparodela
Cristiandad,necesitaespecialmenteel favor deDios;

— Urgía organizarunacampañade oraciónentodoslos templosde las
diócesis insistiendoen las intencionesya expresadas,en adoracionesal
SantísimoSacramentoy en encargosparticularesa religiososde oración.
Complementoseriaunaauténticacruzadapor la «enmienday correctionde
las vidasy costumbresy de los pecadosy offensasquea SuDivinaMages-

Así GcoffreyParker,FelipeIL versiónespañoladeMadrid l984, 47.
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tad se hazen»~. Paramayoreficaciase solicitó de GregorioXIII un jubileo
congraciasespirituales34y seenviarona los preladoslos formulariosdelas
plegariasqueapuntabansucesivamente:a la paz y exaltaciónde la Iglesia
Católica;a la reformadelas costumbres;al aciertodel papaGregorioXIII
en el gobiernode la Iglesia;al biende la MonarquíaCatólicay a la realiza-
ción de las intencióndel Rey~. Los actosreligiososfueronigualmentese-
ñaladosdesdela Corte:

— los díasdeculto tendríancelebracionesmatutinasy vespertinasde tres
horasde duracióncadauna,cubriendoen todo casoseishorassegúnlo acon-
sejenlos horariosde veranoo de invierno,coincidiendo,si acasoviene,con los
cultos litúrgicos deMisa y Oficio Divino;

— en las poblacionesconvarias iglesiasse establecenturnosrotatoriosde
actosreligiosos,comenzandopor la iglesiamatrizy continuandoordenadamente
por los demástemplos,en sucesivosturnos;

— los cultos tendránsudebidapreparaciónmedianteavisos,repiquesde
campanasy predicaciones;se realizaráncontodasolemnidad,conconcursode
clérigosrevestidos,consermónen la iglesia mayory adoracióndel Santísimo
Sacramento;

pondránespecialempeñolas casasreligiosasmasculinasy femeninasen
estosactosy enlas conmemoracioneslitúrgicasdel Papay del Rey;

— se organizaránprocesionessolemnes,en cumplimientodel Jubileocon-
cedidoporGregorioXIII;

habráen todaslas poblacionescelebracionesespecialesparaniños,en
días festivos, «porquela ora9ionde los niños es muy aQeptaa NuestroSe-
ñor»;

— se exhortaráalos cristianosarealizarensuscasasoracionesespeciales,
36

paralo queseránadvertidosportañidode campanas

Correspondiendoa lademandareal seorganizaronen todaslas diócesisjor-
nadasdeoración,concalendariosen los quese señalabanlas fechasparalosdi-
versostemplosy actosreligiososquela llenarían.Dio ejemploelarzobispose-
villano, Don Cristóbal de Rojas, confeccionandoun impresoen el que se
establecíanlos calendariosde oracionesparalasdiversaspoblacionesdesu igle-

‘> Un ejemplodeestetipo demisivases la datadaen Madrid, el 2 demarzode 1573, dirigida al
ObispodeOviedo,GonzalodeSolórzano(1570-1580).AUS, CC. 529. Al comunicarloa susfieles y
ofrecerlesestímulosparaestasjornadasde oración,los preladosaludenconciertosimplismoala San-
ta Ligaencurso.Así el obispodeCartagena,Don Arias Gallego,en su cartade 18 deabril de 1573,
en la quedacuentadecómocomprometióasu clerecíaen la campaña,aprovechandola celebración
del sínododiocesanodurantela segundasemanade Pascua.Ibid.

~» Noticiaenel Memorial de la Iglesiade Toledo de 23 demayode 1574. ¡bid,
~‘ Un ejemplardel formulario,ibid.
36 El texto, sin fecha,unidoal documentocitadoen la notaprecedente,en CC. 449.
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siay se editabanletaníaspeculiaresparaestafinalidad37.Otrospreladoscomo
el obispode Zamora,Don JuanManuel,enviarona su clerecíaunacartacircu-
lar fijando los tipos decultosquedebíanpracticarse:

— nueveprocesionesen las catedralescon letaníasy oraciones;
— exposiciónpermanentedel SantísimoSacramento,encomendandoes-

pecialmenteestaadoraciónagruposde religiososde vidaejemplar;
— procesionesparroquialesalrededorde la iglesiaconplegariaspor las in-

tencionesdel Rey;
— exhortacionesde los predicadoresy confesoresencadaactoministerial

alos fielesaquerealicenactosde devocióny alos sacerdotesaquese sumena
estasintenciones,expresándolocon algunasoracionestípicascomolaSalveRe-
ginay las visitas a las iglesiasy ermitas~

Efectivamentese realizarona lo largo de los años setentaestos cultos,
comofueroninformandopuntualmentelos obispos.Don JuanManuel,obispo
deZamora,y Don GonzalodeSolórzano,obispodeOviedo,puntualizabanen
abril de 1573,quesusplanesse estabancumpliendo~ Don Alvaro de Mendo-
za, obisposucesivamentede Avila y de Palencia,dabacuentaenjunio de 1575
y en octubrede 1577 decomose habíanrealizadosecuenciasininterrumpidas
deoracionesno sólo en sucatedralsino tambienenlas iglesiasdelosdiversos
arciprestazgos4O~ Porlos mismosañosrelataronsu cumplimientogranpartede
los obisposdel Reinode Castilla,desdeSevilla a Lugo, en misivasen quein-
formabantambiende otros aspectosdelas recomendacionesreales4t.

Tambienconcurrieronalas celebracioneslosreligiosos,poniendoen acción
suscasasreligiosasmasculinasy femeninas.Se apresurarona relatarsusdili-
genciasenestecampolos franciscanos,acasoporqueenlos añossetentaesta-
banpasandoporunasituacióncrítica, particularmenteenAndalucíadondeel re-
formadorobsesivoFray Diego de San Buenaventura,recoleto,y su valedor,
JuandePadilla,se tomabantodaslas libertades,incluidalade interceptarel co-
rreo real. En las provinciasdeAndalucía,Los Angeles (SierraMorena)y Cas-
tilla organizaronestoscultose inclusodieron alencargorealunacategoríaes-
pecial en sucongregacióngeneralde 1576,reunidaen Toledo42

~ Un ejemplaribid
» CartacirculardeZamora,3 deabril de1573. Ibid., 529.
~«CartadeZamora,6 deabril de 1573 y Valenciade Don Juan,13 deabril de 1573. Ibid.
~» CartasdeOlmedo,4 dejunio de 1575y Valladolid,4 deoctubrede 1577. Ibid., 511 y 529.
41 SonparticularmenteexpresivaslascanasdelmentadoobispoDon JuanManuel,en 1577, des-

de Sigtienza,su nuevasede(1574-1579).Ibid., 529.
42 Canasde FrayFranciscode Ribera, ministroprovincial de Andalucía,deAntequera,22 de oc-

tubrede 1576; FrayJuandeJerusalén,ministro provincial de la Provinciade los Angeles,de Cazalla
17 de abril de 1576, y FrayJuandeAlagón,ministro provincial de la Provinciade Castilla,San Juan
de los Reyesde Toledo, 28 deabril de 1576. Ibid. Sl 1.
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4. LA VIDA CRISTIANA COMO
PROBLEMA SOCIAL

Laspreocupacionesreligiosasde Felipe II miran tambiena las conductas
concretas.Con ellasse puedeagradaru ofenderaDios quese mostrarábené-
volo o adversohacialas oracionesde los fielessegúnseasucomportamiento.A
Dios, ofendido,le aplacasólo la oraciónde los buenos.

En consecuencia,quiereel Rey y encomiendaa lospreladosquelavida de
lascomunidadescristianasseadignade Dios. Concretasu demanday suspes-
quisassobrepuntosconcretos:las celebracionesde los cultos,el cumplimiento
del preceptopascual,la instruccióncristianaespecialmenteen lapredicaciónpo-
pular, la vida marital canónicasin las acostumbradaslicenciasde cohabita-
cióndedesposadoso velados,los ayunosy abstinenciascuaresmales,los cultos
deSemanaSanta,las usurasy otros vicios populares.

Los informesepiscopalesmuy complacientescon la iniciativareal señalan
la peculiaridadde la vidacristianaen cadatierra.Veamoslas posturasmástí-
picas:

— el obispo de Astorga,FranciscoSarmientode Mendoza(1574-1580),
anotalagran diferenciaqueexisteenlas costumbresde laparcelagallegay as-
turianade ladiócesis,sumidaenpobrezae ingnorancia,y laparteleonesa,más
educaday cumplidora.En todo casono ve maneradeerradicarlos vicios po-
pularescomola usuray lacohabitacióndeparejasen estaspoblacionespeque-
ñasy atomizadas.El centrodesuspreocupacionesson los mercaderesdeLa Ba-
ñezaqueextorsionana los labradores43.

— No encontrabamejorambienteel obispo deOviedo, Gonzalode So-
lórzano,empeñadoen perseguirlas unionesirregularesquesobreabundaban
ensudiócesis,sobretodoen ValenciadeDon Juandondela situaciónerain-
veterada‘~.

Mejores esperanzasde cambioabrigabael obispo de León, Juande
SanMillán (1564-1578),que tiene su obispadoen misión porquetanto los
frailesmendicantescomolosnuevosclérigosjesuitas,queacabade instalaren
sudiócesis,predicanen sus iglesiase incluso losjesuitasrecorrenla diócesis
predicandoen lospoblados.Reconocesin embargoquelas extorsionesy usuras
practicadasen los mercadoslocalesy en especialpor los mercaderesprofesio-

45
nalesson sutilesy difíciles dedetectar-.

En Zamorael nuevopreladoDon Rodrigode Castroapenashapodido
intervenir,puesestápracticandolavisita deladiócesisen mayode 1576,y sólo
hapodidoconminarconcensurasy castigosa losreosde usuras.Ve conopti-

~ Cartade 27 deabril de 1575. Ibid., 449.
~ Cartade l3 deabril de l573. Ibid, 529.
~ Cartade 22 deabril de l575. Ibid., 449.
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mismola situaciónporquelos posiblesabusosse corregiránmuypronto,dadala
armoníaquereinaentrelos oficialeseclesiásticosy los dela Corona46.

— En Coriael obispoDiegodeDeza(1566-1577)no creeen losrigores.Se
contentacon amonestacionesa los desposadosquecohabitany con conmina-
ciones a los numerososcampesinosque se acercaa la ciudad a vendersus
productos,únicomediode subsistencia,paraqueasistanlos díasfestivosamisa
y sermón,y órdenesalos carnicerosde vendersusartículosfuerade la plazade
la Catedral47.

— En Plasenciael nuevoobispo Fray Martin de Córdobay Mendoza,
O.P. (1574-1578)llega con gran experienciade reformadorde costumbres
perotambiencongrandesdecepcionesrespectoa lapolítica episcopaldeFeli-
pe II quecausalargasy frecuentessedesvacantes,capacesde desbaratarlaobra
renovadorade los preladoscomocreeel mismoqueha acontecidorespectoa
losesfuerzosde su predecesor,PedroPocedeLeón (1560-1573).El obispodo-
minico, intelectualy bieninformadodelas cláusulastridentinasquehacepro-
clamary exigir sistemáticamenteporsusvisitadoresdiocesanos,quiereentrara
fondoen lostemas.En concretosobreelproblemade lausura:«terniapor cosa
a9ertaday dignade la christianissimaconsgiengiade VuestraMagestadque,
puesay tanto escriptoen negogia9ionde cambiosy tractosdecompañiasy em-
prestidos,fuesseservidomandarhazerJuntade algunostheologos,canonistasy
juristasy con el parezerdellos renovaralgunaspregmaticasrealesy hazer
otras de nuevoprohibiendonegogiacionesiligitas» ~ Quisieratambienque
los cristianosde su iglesiase mostrasenen los templosy en los cultos tan de-
votosy reverentescomolos fielesde otrasreligionesquese descalzan,guardan
silencioy alejanlas mujeresdesu lado paraconcentarseen el culto reverentea
Dios.

Los titulares de ciudadesmás populosasy dinámicastienenexpenencías
más intensasquecontar.El Cardenalde Burgos,FranciscodeMendozay Bo-
badilla,y elobisposalmantinio,FranciscoSotode Salazar(1575-1578),tienen
bien pulsadoel ritmo de vida de sus gentes,sobretodo de los vecinosde sus
ciudadesepiscopales.En Burgosmandabanlos mercaderesquesabíanengañar
y pleitear,cuandolajusticia les acosaba.A su ladoprosperanlostestigosfalsos
y losjugadoresempedernidos.En estasaventurashayclérigosy seglares,que
todosse dan lamano. Naturalmenteel severocardenalMendozano se acomo-

49
daaesteclimay ordenaa susoficialesvigilancíay rigor

En Salamancaviven losestudiantesencandiladospor las ramerasquedisi-
mulansu oficio comocriadasdemesonesy por las compañíasdefarsantesy co-
mediantesqueenalegrepromiscuidaddistraena las gentesy arrebatanel tiem-

46 Cartade26 demayode 575. Ibid.

~ Cartade 15 demarzode 1575. Ibid.
»< Cartade27 deabrilde 1575. ¡bid.
» Cartade 16 dediciembrede1577. Ibid., 511.



24 JoséGarcía Oro y María JoséPortelaSilva

po y eldineroalos pobresestudiantes,mientrasquelos tablerosdejuegosson
la cita de los blasfemosy con frecuenciael señuelocon que los mozos son
arrastradosala sodomía.Prostitución,juegoy sodomíason vicios arraigadosy
frentesdeenfermedadesy desvíosquese disimulanconciertafacilidad cuando
afectanala genteacaudaladaporladificultad deformular acusacionesy probar
cargos.Comoremedioextremo se sugiereun discretoespionajeque podría
controlarcadapreladoen su diócesis~o.La situaciónmoral de Sevilla es tan
alarmantequesepuedetemerunasublevaciónpopularantecualquierintentode
reformarlas costumbrespúblicas51.

5. LA SEMANA SANTA Y SUSDESVÍOS

En la cumbrede laspreocupacionesreligiosasdeFelipeII enlos añosse-
tentaestabalacelebraciónde la SemanaSanta:lapreparacióncuaresmal,los ri-
tos litúrgicos, en particularla adoracióndel Santísimo,y en gradomáximo las
procesionespor su recorrido,sucomitiva mixta, los actosde losdisciplinantes
y los horariosnocturnosde las celebraciones.Se denunciabandesvíosen estas
celebraciones:promiscuidadde los concurrentesalo largode los grandesre-
corridos,gravesfaltasde respetoreligiosoenlos actos,estanciasparacomidas,
ventasde golosinas.Urgíanlaerradicaciónde estascostumbresy encargabana
lospreladosque,previaconsultaconunacomisiónde peritos,expresasensu pa-
recersobrelaconvenienciade fijar las celebracionesduranteel día, reservando
las horasnocturnasparaadoracionessilencionasdereligiososy varonesdevo-
tos en determinadostemplos.Fue muy probablementeel arzobisposevillano
Don Cristóbalde Rojas quienalarmóa FelipeII, denunciandoestosabusosen
las cofradíassevillanasy la oposiciónincluso violentaque encontrabaen las
gentesal quererinculcarlesel respetodebidoalas celebraciones.Informó am-
pliamenteal Reysobreesteproblema,casi siempreen tono negativo5=•

Dela Cortese despacharonen 1575-1577unadecenade cartasmisivasad-
virtiendode estosriesgosy demandandoinformaciónsobrela celebracióndela
SemanaSantaa cadaprelado.Veamoslas puntualizacionesde los prelados
castellanos:

Los preladosgallegoscontestaronunánimementeque en sus tíerras no
existíanlos abusosdenunciados,sobretodo las irreverenciascitadasen las ce-
lebracionesnocturnas,y afirmaronconfuerzala importanciade mantenerel or-
denamientotradicional de la SemanaSanta,tan arraigadoen las poblaciones,

~ Memorial de 1575, anónimo,dirigido probablementeal PresidentedelConsejoReal,Don Die-

go de Covarruvias.Ibid., 449.
~ Ibid
52 Véasesobreestepreladonuestroestudio«FelipeUy la ReformaTridentinaen Andalucía.Co-

rrespondenciaconlos obisposde la Provinciaeclesiásticade Sevilla»,de próximaapariciónen la re-
vistasevillanaIsidorianum.
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cuyocambiodaríapretextosa losherejesparajustificar susataquesa] cultoca-
tólico ~ En lamismalíneainformóel obispode Oviedo,Gonzalode Solórzano,
el 10 de marzoy el 20 de abril de 1576,razonandoampliamentesujuicio con
un excursusbíblico sobreel culto divino54.Conmenosatuendodoctrinal se su-
mabaaestaestimaciónel obispode Astorga,queno encontrabani siquierain-
dicios de estosdesvíosentresu pobregentet En cambioel obispode León,
JuandeSanMillán, veíaunasolucióna la vez moral y económica,en quelas
celebracionesdela SemanaSantase concentrasenen las horasmatutinas,por-
queasíno habríalugaraincidentesirreverentesy se ahorraríalacera,cuyo con-
sumoaumentaextraordinariamentea causade las celebracionesde Semana
Santa56•

Con másaplomoy acopiodoctrinal enfocóel temael obispode Zamora,
Don Rodrigo deCastro.Verificó por su personael comportamientodela gente
enlas ciudadesdeZamoray Toroy no encontróirreverenciasreseñablesni los
tráficosdenunciados~. Evaluéluegoentodossusaspectoslas celebracionesde
laSemanaSanta,llegandoa confeccionarunaverdaderaguíade las celebra-
cionesprogramadasy desushorarios.A lavistadel reloj constatabaqueno ca-
bíaunaSemanaSantadiurna,a menosquese truncasenlas celebracionesprin-
cipales.En consecuenciaorientabasu discursoa lo positivo dela prácticaque
estabaavaladaporla tradicióndela Iglesia, los datosbíblicosmásexpresivos,
las razonesteológicasy jurídicasrecogidasde la Sumade SantoTomásy la
mismaprácticaromanaqueel habíaexprimentadodurantesu estanciaromana,
en elpontificadode Pío IV. En suescritose haceunavibranteapologíadelas
procesionesdedisciplinantes,las estaciones,las procesioneslitúrgicas,los ser-
mones,enparticularel del Mandatoconel subsiguienteLavatoriode lospies,el
Oficio de Tinieblas,mientrasquelas objecionesson insignificantesy losabusos
denunciadosfácilesdecorregirporlos oficiales~ DadasuvinculaciónaFeli-
pe II, la tesisdeestepreladopudorepresentarel contrapesode la esgrimidacon
tantopesimismoporel arzobispoCristóbaldeRojas.

Los preladosde Avila y Burgosadmitenla convenienciade quelas cele-
bracionesse reduzcana las horasdiurnas,pero salvaríanentodocasolas pro-
cesionesnocturnasdelos disciplinantes,sin acompañamientode mujeres,por-
quees unasingularocasióndepenitenciay expiaciónquelos concurrentesno se
atreveríanarealizarde díapor temor aserdescubiertos~. Con lamismasere-
nidadjuzgabala prácticadela SemanaSantael obispodeOsma,FranciscoTe-

» Recogemossusimpresionesennuestroestudio«FelipeII y los obisposdeGalicia,a lahorade
la ReformaTridentina»,queverá la luz enlarevistaLvcensiade 1998.

>~ Ibid., 511 y 449.

56 CartadeLeón,22deabril de 1575. Ibid.
~‘ Cartade Zamora,26 demayode 1575. Ibid.
~ Carta-memorialdeZamora,24deoctubrede1575. Ibid. SIl.

Véansesuscartasdejunio de1575. íbid.
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lío Sandoval(1567-1578):aceptalapreferenciadiurna paralas celebraciones,
perosalvandolas procesionesdedisciplinantes,y quierequedesaparezcanlos

613
disfracesfemeninosde penitentasy disciplinantes

En Extremadurano habíapeculiaridadesdignasde notar.El obispodePla-
sencia,Fray Martín deCórdobay Mendoza,OP.,sólolamentael desordenque
causanlos carpinterosy sastrescon su deambularruidoso por los templos,
preparandoel monumentoy losaltares,el lujo quese usaen su ornamentación
quele parecemáspaganoque cristiano,la ostentacióny crueldadconque se
flagelanlos penitentesy lapocaatenciónquese tienea los sermones6’En Ba-
dajoz, iglesiaregidaporDiegode Simancas(1568-1578},no encontrabael pro-
visor, LicenciadoPicado,los abusosquesedenunciaban.Porel contrariocons-
tatabaun seguimientofervoroso de la SemanaSantaque en maneraalguna
debíaseralterado,pueslos cambiospropuestosproduciríanconfusióny daña-
rían la piedadpopular62• En Coria, gobernadapor el obispoDiego de Deza
(1566-1578),dominabalamismaopinión de formaqueno sentíanni siquierala
necesidadde denunciarlos abusosseñalados63.

Por lo general las opinionesexpresadasa Felipe II representabanúnica-
mentea lospreladoso asusoficialesy eranmonocordes.La excepciónde esta
uniformidadfue la Iglesiade Toledo,acausade suininterrumpidasedevacan-
te. Doshombresprominentesexpresaronopinionesencontradas.El Gobernador
del ArzobispadoBustode Villegasexpresóconciertacontundenciala conve-
nienciademantenerlos cultosde SemanaSanta,apelandoa todaslas razones
doctrinalesy prácticase inclusoa la recientedisposicióndel Concilio deTren-
toqueordenabasu continuidad64.Porel contrario,GarcíaLoaysadeGirón, des-
puesde exaltarlagrandezade losmisterioscristianoscelebradosen la Semana
Mayor, apelaal rigor conlos desvíose irreverenciasquehanirrumpido en la
ciudaddeToledo,parejosa los sevillanos,queparaél resultanalarmantes65•

6. LA CONFESIÓNY LAS «HIJAS DE PENITENCIA»

Duranteel gobiernode FelipeII sedespiertaenlos ámbitosespiritualistas
unaobsesiónsobrelas llamadas«sollicitationesadturpia»o requerimientosse-
xualesdelos confesoresasuspenitentas.Se denunciaconalarmaestedesvíoy

«‘ Cartade Burgo de Osma,15 de juniode1575. En la mismafechaenvióun decretoalavilla de
Arandade Duero,notificandolasconsignasrealessobrelacelebraciónde la SemanaSantaquefue-
ronigualmentesolemnizadasporel arciprestey los escribanosde la villa. Ibid.

<‘ Cartade Plasencia,27 deabril de 1575. Ibid.
62 Cartade 26 de mayode 1575. Ibid.
63 Cartade 15 de marzode 1575. Ibid.

~ Cartade Toledo,22 demarzode1575. Ibid.
65 Cartade Toledo, 22 de febrerode 1575.Ibid. Sobreestefamosohumanistay erudito,hombre

claveenlos gobiernosdeFelipe II y FelipeIII, véasela relaciónbiográficade JoséGoñi Gaztambi-
de, en la vozLoaysaGirón, Garcíade, en DHEE, Suplem.432-438.
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se encomiendaa la Inquisición su persecución66~ Tras el Concilio de Trento
vuelveaexacerbarseestaobsesión.Un letradoretomaloscargosy argumentos
moralesy los presentaa FelipeII:

— Los «confessoresvigiososy desalmados»son «unode los grandesdaños
dela republicay gravissimaofensaa Diosquehoydia se haze»

— Estedelito estátipificadocomo«casode Inquisicióno,perono bastatan
durísimaprovidenciaporquelos hechosse ocultansutilmentey no se encuentra
maneradeprobarlaculpa;

— En consecuenciahay quepensaren nuevasnormasy castigos:privaciónde
oficio y beneficioalos reos,al comprobarsu falta; reclusiónde seisañosen casode
reicidencia;declaraciónde irregularidadal reo de estedelito quecontinuaseejer-
ciendoel ministetioeclesiástico,al igual quea los clérigosamancebados.Como
precauciónelementalseimponeelexameny la seleccióndelos confesoresdemu-
jeresy la reformadelos confesionariosy su ubicaciónmásvisible en lasiglesias~

A principios de 1575 salíannuevasprovisionesrealesdirigidasa obisposy
superioresreligiosos.Señalabanla nuevaforma de instalaro acomodarlos
confesionarios:«quepor la mismafaz dela parezde la yglesiaseecheunazi-
taramuy fuerteque vengaa dondeantessolian estarlas puertasde los confi-
sionarios,de maneraqueno dexenrincon algunosinquevengaaplomo y regla
con la mismapared,demaneraqueestepatentelamugeralos de la yglesia,y
en aquellazitara se planteun bastidorconsu reja pequeñay menuday muy
fuerteconsu vallo y lienqo...se ponganotrasverjaso baraustres,de maneraque
dexenel lugar del confisionarioclaroy descubierto,laqualpuertatengala lla-
ve paraquese 9ierrenlos confisionariospor partedel claustro».En casode no
serposibleel reajuste,deberánedificarselos confesionariosenotro lugar que
reúnalas condicionesde publicidadindicadas6t

<~ El problemateníaya su pequeñahistoria, desde1559-1561,en queel arzobispogranadinoDon
PedroGuerrerosemostrabaalarmadoconel problemay solicitabadePauloIV facultadesparaen-
causara los sacerdotesinculpadosdeestepecado,quele fueronconcedidasel 18 defebrerode 1589
y alargadasporPío IV comocompetenciaespecíficade la Inquisiciónespañolaporel breveCuni si-
cut, de l6deabril de 1561. Incluidaestacausaenlos edictosdefe, desdeel 15 dejulio de 1562, con
reticenciasy oposicionesdealgunosdelos miembrosdelConsejode la Inquisición,sepromulgade-
finitivamentecomopartede los mismosel 2 demarzode1576 y eraobligadasudenunciapor todos
los conocedoresde estoscasos.VéaseS. LópezMartin, Don Pedro Guerrero: epistolarioy doca-
mentación(Roma1974), 36-40;AdelinaSarriónMora,Sexualidady confesión.La solicitaciónante
el Tribunal del SantoOficio (siglosXVI-XIX), Madrid 1994,57-67.

~‘ Memorial si fecha,peroseguramentedelos auios 1574-1575,enAGS, CC 435.
~ Cartadel Ministro Provincialde la ProvinciaFranciscanade Castilla,FrayJuande Alagón,co-

municandoalos guardianesosuperioreslocalesde losconventoslasnuevasnonnassobreconfesionarios
recibidasdel Ministro Generalde la Orden,CristóbalChesfontaines,y del ConsejoReal,de SanJuande
los Reyesde Toledo,22 de marzode 1576. Ibid. 511.FIS de mayode 1576 escribíael mismosuperior
franciscanoal Rey, presentandoel acuerdoqueacababandetomarlos franciscanosespañolessobreel tema
en la CongregaciónGeneralde Toledoqueacababandecelebraren la fiestade Pentecostés.Ibid.
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Los religiosos,por su intensadedicaciónal ministerio de la penitencia,
respondieronconprestezaal requerimientoreal, disponiendolosconfesionarios
de susiglesiasy examinandoa susconfesores69 Los preladosinformaronpe-
riódicamentede suscautelasy exigencias:disposiciónde los confesionariosy
susventanillas,«deformaqueel confesorpuedaO~T alapenitentey no veTía»;
graduacióndelas licenciasenfasessucesivasparahombresy paramujeres;exa-
meny seleccióndeconfesoresde mujeres~ Los másdoctoscomoel cardenal
Mendoza,deBurgos,el obispoSanMillán, deLeón, y sobretodo FrayMartin
deCórdobay Mendoza,O.P.,obispode Plasencia,aprovechanla ocasiónpara
estudiarel temade la Penitenciaconsusasesoresreligiosos,valorarla impor-
tanciadel fomentode estesacramento,subrayarladurezade esteministeriopor
lo queseráimprescindiblequelo ejerzansacerdotesjóvenesconfuerzas,sobre
todo religiosos.Lo positivo seráquese fomenteel espíritudepenitenciaen las
comunidadessin exagerarla posibleinfiltración de sacerdotesperversosy mu-
jerestentadoras,peligrosquesiemprehanexistido71.

Entrelas «hijasde Penitencia»prevalecíanobviamentelas monjas.Su si-
tuaciónreligiosaadquiriógranrelieveen losañossetenta,a causadel empeño
deintroducir enestosmonasterioslaclausuraestricta,establecidapor el Con-
cilio deTrentoy por el papaSanPíoV72. Eraun capítuloimportantedelaRe-
forma regularen curso.En la mayorpartede los casos,la introducciónde la
clausuraeratareade los superioresobservantes,tantoen lasórdenesmonacales
comoen las mendicantes,yaquegranpartedelas casasfemeninasestabanso-
metidasa sujurisdicción.Existíaun porcentajeelevadodecenobiosfemeninos
que estabanevolucionandode antiguosbeateriosa monasteriosformales,un
pasoqueimponíalaObservancia.El procesosuponíaoperacioneseconómicas
importantes:una dotaciónsuficienteparasuplir la mendicidadtradicional; li-
mitacióndel númerode moradorasen confonnidadcon las posibilidadeseco-
nómicasrealesde cadacasa.En algunoscasosacudieronpreladosy noblesen
ayudadelas casasfemeninasbuscandolanuevaestabilidadeconómica73.En la

69 Véaseel documentocitadoen la notaprecedente.
~ Refierenhabertomadoestasprovidenciaslos obisposde Osma(cartade 15 de juniode 1575,

ibid. 449), Zamora(24 de octubrede 1575, ibid 511). Burgos(12de marzode 1575, conreferenciasa
sriaconferenciaconlos superioresreligiososde su iglesiaa los queurgió estasnormas,ibid. 449),Pa-
lencia(24 deoctubrede1577, conalusionesa lasdimisoriasquele envíanlos superioresreligiosos).

~‘ Cartadel ObispodeLeón, de22 de abril de 1575. íbid. 449.El tratamientomásamplio y com-
pletoenla caña-memorialdelobispode Plasencia,FrayBernardodeCórdoba y Mendoza,de27 de
abril de 1575. Ibid.

12 La nuevanormativasecontieneenel ca. 5 de la SesiónXXV. Sobresuulterior desarrollonor-
mativo porPío V, véaseJoséGarcíaOro, «Conventualismoy Observancia»,332-334.

~ Granpartede estosmonasteriosfemeninoserandefiliación franciscana.El nuevorégimentri-
dentinofue introducidoenellos durantelos añossesenta,no sin grandesdificultades.Véansesobreel
particularlosdosestudiosde Manuelde Castro,«Supresióndelos franciscanosconventualesen la Es-
pañadeFelipeII>’, ArchivoIbero-Americano42(1982), 185-265;~<Desamoflizaciónde terciariosre-
guiaresfranciscanosen el reinadode Felipe II», Boletín de la RealAcademiade la Historia
180(1983), 21-148.
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mayoríadelos casos,laclausurase quedóen un ideal, sin insistirmayormente
en sustérminosreales.Lasnuevasfundadoras,comoSantaTeresa,intentaron
resolveresteproblemaconnuevoscriterioseconómicos,ajenosalpatronatotra-
dicional y másen consonanciacon la economíade losmercaderes74.

Los preladosfueronrequeridosporlaCoronaainformarde lasituaciónreal
de los monasteriossitos en el ámbitode sus diócesis.Lo hicieron conminu-
ciosidadlos obisposgallegos,enviandomemorialesmuy precisoscon los datos
de las casasfemeninasexistentestesen suiglesiay de suestilode vida, quemuy
de lejos se ajustabaalas exigenciastridentinasdeclausura75.Conmásatención
trató el temade las comunidadesfemeninaselpreladoovetense,GonzalodeSo-
lórzano,quese sentíasatisfechodel comportamientode las monjasde su iglesia,
pero estabapreocupadopor las pequeñascomunidadesruralescomo las de
NuestraSeñorade laVegaqueseguíanen su familiaridadconel vecindario.En
su opinión losmonasteriosfemeninosdeberíanestardentrode poblados,por lo
que sugeríaquelapequeñacomunidaddeLa Vegase insertasedentro de San

76
PelayodeOviedo

Másvariedadencuentraensudilatadadiócesisel obispodeLeón,JuandeSan
Millán. A lo largode lossiglossehanasentadoenella todaslasórdenesfemenínas.
Abocadasalanuevaimposiciónde laclausura,queconílevasolicitarlicenciaspara
salirdel claustroparacasitodoslostratosexteriores,el Preladocomprendequelas
casassitas fuera de las ciudadesy villas, comola cisterciensede Gradefes,en-
cuentranmuy difícil la norma,sobretodo respectoa la atenciónmédicaquepre-
cisany queno puedenconseguiren lapoblación.Ademásentierrasleonesasani-
danbeateriosy pequeñosmonasteriosque siguenviviendo dela mendicidad.

Porotrapartela clausura,dentrodel programade reformasregularesen cur-
so, es un saludableintentoque estánrealizandolos superioresregulares,pero
queno seráposiblesin fusionarestascasasconotras de lapropiaordenqueya
existenen tierrasleonesas,sobretodoen la capital. La normano debeocultar
otrasrealidadescomolas dificultadesde la convivenciacomunitariaqueen oca-
síonesobligaráatrasladosforzososaotrascomunidadesde las moradorasdifí-
cileso inadaptadas1

En todosestoscasosno se cuentaconla resistenciaformal de las comuni-
dadesalas nuevasformasde vida, ni tampococonlaexistenciade faccionesen-
frentadasdentrode lascasasfemeninas.Frenteaellas no cabíalaexhortaciónni
los consejospastorales.Lo sabían los que visitabanperiódicamenteel gran
imperio de las HuelgasdeBurgosy su familia monástica78y sobretodo los go-

~‘ El temahasido estudiadocongranprecisiónporJoséAntonio AlvarezBlázquez.Véasesu ar-
tículo «Financiaciónde lasfundacionesteresianas»,enActasdel CongresoInternacionalTeresaia-
no, Salamanca4-7octubre,1982, 1 (Salamanca1983),249-286.

“ Véasenuestroestudio«FelipeII y los obisposde Galicia»,citadoenla nota53.
~ CartadeOviedo,Zdemarzode1576, AGS,CC,5ll.
~ CartadeLeón,4defebrerode 1576. Ibid.
~ AGS, CR, leg. 2744.
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bernadoresdel Arzobispadode Toledoquellevabanmuchasjornadasenredados
con los conflictos internosdel monasteriocisterciensede SanClementequese
recrudecíancuandola casaestabaantenuevaselecciones~.

7. LA VIDA CLERICAL Y SUSLUNARES

El Concilio deTrentoprimabala clerecíaparroquial:el clérigo queadmi-
nistralos sacramentosllevandode ello losregistros;que,debidamenteinstrui-
do medianteel Catecismopara lospárrocosde SanPíoV (1566),realizalaca-
tequesisexpositivaenunión consacristanesy maestros;quepracticael celibato
y no estádifamadosegúnestimansusfeligresesy declarana losvisitadores~

Los obispos,queacabandereiteraresteidealen losconciliosprovinciales,no
disponendeestecleroparroquialy sólopuedenpropiciarsulentaformaciónen
colegiosy seminarios~ De momentoseacercana su clerecíablandiendoelbá-
culo contrasusquiebrasy vicios. Sobreellos les interrogatambienFelipeII en
dos momentosbien diferenciados:en los añossetentaacercade los clérigos
amancebados;en los añosnoventasobrela servidumbrefemeninadeloscléri-
gos. En amboscasosdieronlos obisposcontestacionesprecisas.

En los añossetentaalegabanla realidaddel amancebamientodemuchosclé-
rigos y la imposibilidaddeapartarlosde laprácticay sobretodo de alejara sus
hijos desuscasas.Los preladosgallegosreconocíanqueensustierrasla situa-
ción de amancebamientoerafrecuente,peroimposiblede corregir porquelos
culpableshallaban siempreamparoen los tribunalesmetropolitanosde Com-
postelay lacausaentabladacontraellos no salíaadelantepor losenredosde los
jueces~ Con grancomprensiónsobreelproblemalo juzgabael obispode Pla-
senciaFrayMartin deCórdobay Mendoza,OP.relatandocomohabíaprocedi-
do siemprecon grandiscreciónen la persecuciónjudicial deestascorruptelas,
perolospreladosestabanal bordedel cansancioporquea causade su estancia
fugazen las iglesias,la duraciónde las sedevacantesy sobretodo laobstrucción
delos tribunalesno conseguíanavanzaren la exigenciadel celibato~ Máses-
peranzados,otros preladoscomoelobispode Osma,FranciscoTello Sandoval,
creíanqueeraposibleavanzaren estareformamoral y así lo habíacomprobado

~ Sobrelos pleitos internosde estemonasterioexisteabundanteinformaciónen AGS, CC,
455.Véaseel informe delLicenciadoBustodeVillegasde 13 deseptiembrede1575, Ibid. 449.

SO Estaprimacíadelclero parroquialfue establecidaen los decretosdeReformade la sesiónVII,
cc. 4-8 (incompatibilidadde beneficioscuradosy visita episcopala las iglesiasconcurade almas),y
de la sesiónXXV, c. 7.

SI Sobreel temaofreceFranciscoMartín Hernándezlasmonografíasmáscompletassobretodo
su libro Seminariosespañoles.Historia yPedagogía,1563-1700(Salamanca1964). Presentaciones
mássucintasdel temaenla vozSeminariosdeDHEE, IV, 2422-2429(con una selecciónbibliográ-
fica) y el estudiocitadoenlanota 29.

~ Editamossus informesen ennuestroestudioya citado,~<FclipeII y los obisposdeGalicia».
u Carta-memorialdePlasencia,27 deabril de1575. AOS, CC, 449.
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enunarecientevisitapastoralalas parroquiasdesu iglesia~ Conmáslibertad
el obispode León,JuandeSanMillán, dejaenla sombralaconductadelos clé-
rigos y señalaal Reyelmal ejemplode lujo y modaqueestándandolosmagis-
tradosde susconsejosy audienciasque son un mal reclamoparael pueblo~

Otrospreladoscomolosandalucesreconocenqueel problemaexistey es grave,
perosólo esperanponerlecotoconpacienciaen los sínodosdiocesanos86~

Quinceañosmástarde,lospreladosrecibennuevasamonestacionessobrela
vidaclerical ~ Estavez se refierena la servidumbrefemeninade los clérigos.
Los titularesy las actitudeshancambiadotambien.En el mismo León,donde
apenasse conocíanfallos dos deceniosatrás,el celosoreformadorFranciscode
Trujillo (1578-1592)encontrabala situación«ynfi9ionada».En susnumerosos
sínodosy constitucionespromulgabalanormatridentinadequelas mugeresque
sirvena los clérigosdebensersintachay mayoresdecuarentaaños.Al incul-
carlo,despertabael rechazode laclerecía,incluido el cabildoquese proclamaba
exentoy dependientedirectodel Papay haciapresentequelas mujeresquesu-
perabanlos cuarentaañosno estabanen condicionesde rendir en los servicios
domésticosqueles encomendabansusamos88 No encontrabamásllano suca-
minoel obispodeOviedo,DiegoApontedeQuifiones(1585-1598),quetopaba
conlasmismasobjecionesy se veíaforzadoa contarconeJ cabildoen todo lo
relativo areformasclericales89.Máscompresivoel obispodeBurgos,Cristóbal
Vela(1580-1599),reconocíaquepor laviajudicial sehaciaimposibleesclarecer
la condiciónde las sirvientasdeclérigosy queéstosnecesitabande su trabajo
en las zonasrurales,acausadela granpobrezade las feligresías,por lo queno
parecíajusto separara los clérigosde susfamiliaresfemeninosni tampoco
imponerlesquesuscriadasfuesenmayoresdecuarentaaños~ A la inversael
obispodePamplona,Bernardode Rojasy Sandoval,reconocíaquelas normas
sobrela cohabitaciónde los clérigosconmujereseranmuyconocidasy cons-
tabanen todoslos repertorioslegislativosy con la mismafacilidad erantrans-
gredidaspor los clérigos.A los preladosles correspondíanreiterarías,sin es-
perargrandes ~ Otrospreladoscomolosgallegoseranaestasalturas

Carta-memorialdeBurgode Osma,15 dejunio de 1575.Ibid.
85 CartadeLeón.22 deabril de1575. Ibid.
86 Ilustramossus actitudesennuestrosestudios«FelipeII y la reformatridentinaen Andalucía»

y «El obispoFrayBernardodeFresneday la ReformaTridentinaenla diócesisdeCórdoba»,quese
editaránenlasrevistasIsidorianum, de Sevilla, y Carthaginensia,deMurcia.

‘~ Enlos añosnoventaintentaFelipeII unanuevacampañadereformade la vida popularen el
ámbitode lasparroquiasurbanas,conla colaboracióndeclérigosy oficialesmunicipales.Informes,
ibid. 701.

88 Cartade León, 25 dejuliode1590.AGS. CC, 681.
89 Cartade Oviedo, 18 dejulio de 1590. Ibid.
~ Cartade Burgos,6 deagostode 1590.Ibid.
>‘ CañadePamplona,7 deagostode1590. Ibid. Unaexcelentenoticiabiográficadeesteprela-

do deJoséGoñi Gaztambideen DHEE, Suplem.651-667.Exposiciónmásmatizadadelmismoautor
enHistoria delos obisposdePamplona,IV. Obisposdel siglo XVI (Pamplona1985),555-649.
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del siglo máspesimistassobreel futurodel celibato.Ni losclérigosestabandis-
puestosacambiarde vidani en suspobrescasashabíaposibilidadde organizar
la vidadeotramanera.La pobreza,las pestesasoladorasdel períodoy losvicios
endémicoscomolabebidapodíanmásquelos sínodosy las censurasde lospre-

92
lados

Estasnoticiasreflejanalgunosde losaspectosmásllamativosde lamenta-
lidad religiosadeFelipeII: su afánde formularproyectosdereformaentodos
losnivelesy estamentosdela sociedadsiemprebajo la tesisteocráticade quela
MonarquíaCatólicadebecombinaren todo momentolas dos funcionesde ser
defensorade la Iglesiay renovadorade la vida social.

92 Exposiciónennuestroestudios«FelipeII y losobisposdeGalicia».


